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producidos por estas obras son importantes. Además, no se incluye el LIC 
«Sierra de Paramera y Serrota».

Respecto a la conexión de aguas y a la obra en general, se indica que 
el tramo del río Corneja afectado alberga una población estable y madura 
de trucha común. Además, entre el punto de ubicación del azul y la mini-
central existe un bosque de ribera con ejemplares disperso de fraxinus 
angustifolia, betula alba, saliz sp. y alnus glutinosa.

En los terrenos afectados por el proyecto, ubicado en el LIC «Sierra de 
Paramera y Serrota», están presentes tipos de hábitats, algunos de ellos 
prioritarios, como las formaciones herbosas con nardus, sobre sustratos 
silíceo de zonas montañosas y zonas subestépicas de gramíneas y anuales 
del Thero-Brachypodietea.

Sección Territorial de Ordenación y Mejora I expresó lo siguiente:

En el estudio de impacto ambiental no se refleja la afección, al LIC 
«Sierras de La Paramera y La Serrota». Además, afecta al Dominio 
Público Forestal, en concreto el MUP n.º 108 pertenceciente al Ayunta-
miento de Navacepedilla de Corneja. En este sentido, tanto la tubería 
forzada como la línea eléctrica discurrirían por monte público. Por otra 
parte, los importantes trabajos de repoblación forestal de los últimos 
años se verían afectados. Se propone: llevar la línea por el margen dere-
cho del río, y no por el izquierdo. Caso de no ser así, enterrar la línea en 
su recorrido por el monte público, y si no fuera posible como mínimo 
desde le apoyo número 3 al 11

d) Fase previa a la declaración de impacto: Con fecha 23 de abril 
de 2007 se remite al promotor un escrito en el que, a la luz del estudio de 
impacto ambiental y las carencias detectadas por el Servicio Territorial de 
Medio Ambiente, se solicita información adicional. Con fecha 11 de junio 
de 2007, el protomor solicita un plazo de 120 días para elaborar el corres-
pondiente informe.

Con fecha 12 de noviembre de 2007 se recibe en la Subdirección Gene-
ral de Medio Ambiente la documentación adicional solicitada al promo-
tor. Dicha documentación sigue presentando numerosas carencias y no 
responde a las cuestiones planteadas.

Conclusión: En consecuencia, la Secretaría General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático, a la vista de la Propuesta 
de Resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
de fecha 04 de diciembre de 2007, formula declaración de impacto 
ambiental favorable a la realización del proyecto minicentral en el río 
Corneja, término municipal: Navacepedilla de Corneja (Ávila), conclu-
yendo que siempre y cuando que se autorice en la alternativa y en las 
condiciones anteriormente señaladas, que se han deducido del proceso 
de evaluación, quedará adecuadamente protegido el medio ambiente y los 
recursos naturales.

Lo que se hace público y se comunica a la Confederación Hidrográfica 
del Duero para su incorporación al procedimiento de aprobación del pro-
yecto, de conformidad con el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–El Secretario General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

BANCO DE ESPAÑA
 890 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 16 de enero de 2008, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,4792 dólares USA.
1 euro = 157,29 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 26,051 coronas checas.
1 euro = 7,4461 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,75400 libras esterlinas.
1 euro = 255,18 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6979 lats letones.

1 euro = 3,6021 zlotys polacos.
1 euro = 3,7155 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,4194 coronas suecas.
1 euro = 33,465 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6142 francos suizos.
1 euro = 96,15 coronas islandesas.
1 euro = 7,9420 coronas noruegas.
1 euro = 7,3424 kunas croatas.
1 euro = 36,0410 rublos rusos.
1 euro = 1,7356 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6806 dólares australianos.
1 euro = 2,6127 reales brasileños.
1 euro = 1,5122 dólares canadienses.
1 euro = 10,6982 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 11,5344 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.971,04 rupias indonesias.
1 euro = 1.390,52 wons surcoreanos.
1 euro = 16,2039 pesos mexicanos.
1 euro = 4,8348 ringgits malasios.
1 euro = 1,9255 dólares neozelandeses.
1 euro = 60,233 pesos filipinos.
1 euro = 2,1142 dólares de Singapur.
1 euro = 43,930 bahts tailandeses.
1 euro = 10,2508 rands sudafricanos.

Madrid, 16 de enero de 2008.–El Director General de Operaciones, 
Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 891 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, de la Secreta-
ría de Industria y Empresa del Departamento de Innova-
ción, Universidades y Empresa, de certificado de confor-
midad con los requisitos reglamentarios e inscripción en 
el registro del producto fabricado por Cartonajes Interna-
tional, SA: embalaje combinado, código 4G, marca CAR-
TISA y modelo «2 X 6 ECOLAB», para el transporte de 
mercancías peligrosas por vía marítima y vía aérea.

Recibida en la Secretaría de Industria y Empresa, del Departamento de 
Innovación, Universidades y Empresa, de la Generalitat de Catalunya, la 
solicitud presentada por Cartonajes International, SA (CARTISA), con 
domicilio social en la Ctra. Martorell-Terrassa, km 5, municipio de Castell-
bisbal, provincia de Barcelona, para el certificado e inscripción en el regis-
tro del siguiente producto fabricado por Cartonajes International, SA 
(CARTISA), en su instalación industrial ubicada en Castellbisbal: Emba-
laje Combinado de Cartón, Código 4G, marca CARTISA y modelo «2 X 6 
ECOLAB», para el transporte de mercancías peligrosas por vía marítima y 
vía aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuyo certificado e ins-
cripción en el registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y Control 
ICICT-El Prat de Llobregat, mediante certificado con clave 
VC.BB.33089687/07, ha hecho constar que el tipo presentado cumple 
todas las especificaciones actualmente establecidas por el R.D. 551/2006, 
de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera, y por la Orden Ministerial de 17/3/1986 
(BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/1989, sobre homologaciones de 
envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, el 
código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) (BOE 
21-12-2005), las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de 
Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI) (BOE 22-03-2006), he 
resuelto:

Certificar la conformidad del citado producto con la contraseña de 
inscripción 02-H-1560 y definir, por último, como características técnicas 
para cada marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca y modelo: CARTISA y modelo «2 X 6 ECOLAB».
Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas 

en el anexo.

Este certificado se hace únicamente en relación con el R.D. 551/2006, de 
5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercan-
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cías peligrosas por carretera, y por la Orden Ministerial de 17/3/1986 (BOE 
31/3/86), modificada por la de 28/2/1989, sobre homologaciones de envases 
y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, por tanto 
con independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro Regla-
mento o Disposición que le sea aplicable, debiéndose presentar la confor-
midad de la producción con el tipo homologado antes de 13/11/2009 (Orden 
Ministerial de 28/2/89).

(*) El sistema de calidad siempre deberá estar certificado por una 
entidad certificadora correspondiente, en el curso de estos dos años.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Uni-
versidades y Empresa, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier 
otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 13 de noviembre de 2007.–El Secretario de Industria y 
Empresa, P. D. de firma (Resolución de 2 de marzo de 2007), el Jefe del 
Servicio de Automóviles, Productos y Metrología, Joan Pau Clar Guevara.

ANEXO

Fabricante: Cartonajes Internacional, S.A. (CARTISA), crta. Martorell. 
Terrassa km. 5, 08755 Castellbisbal (Barcelona).

Representante legal: No aplica.
Nombre EIC y núm. Informe: ICICT, S.A.–VC.BB.33089687/07.

Contraseña de certificación de tipo: 

ADR/RID 02-H-1560-11

IMDG/OACI 02-H-1560

 Características del embalaje:

Tipo de envase/embalaje: Embalaje combinado.
Código de embalaje: 4G.
Modelo: 2 x 6 ECOLAB.

Embalaje exterior:

Caja tipo 0201 del código FEFCO de cartón ondulado doble-cara, canal C.
Peso de la caja vacía. 333 g.
Dimensiones exteriores. 290 x 150 x 370 mm.
Gramaje total del cartón. 706,9 g/m2.
Composición del cartón. K 200 / SQ 205 / K 205.
Absorción de agua (Coob). 102,3 g/m2.
Separadores. No.

Envase interior:

2 jerricanes de plástico rígido construidos en PEHD para el transporte 
de materias líquidas, en color natural, fabricados por REYDE.

Peso envase vacío (+ cierre). 203 g.
Capacidad a rebose. 5,369 L.
Capacidad nominal. 5,262 L.

Dimensiones:

Sección. 139 x 139 mm.
Diámetro boca. 36,68 mm (exterior); 34,02 mm (interior).
Altura. 354 mm (sin tapón); 356 mm (con tapón).
Tipo de cierre. Tapón de rosca, con precinto y sin junta de estanquei-

dad.

Marcado: UN 4G/Y14/S/*/E/**/***

* = Fecha de fabricación (mes y año).
** = Anagrama del fabricante.
*** = Número de contraseña.

Materias a transportar:

Densidad relativa máxima del producto a transportar: 1,3 g/cm3.

ADR/RID/IMDG

Materias pertenecientes a las clase 3, 5.1, 5.2, 6.1, 8 y 9 que cumplan 
con el grupo de embalaje II y que cumplan con la instrucción de embalaje 
P001 y sus disposiciones especiales de materia e instrucción.

IATA/OACI

Clase 3:

Las materias que cumplan con la instrucción de embalaje: 303, 305, 
307, Y309.

308 solamente las materias números de ONU 1154, 1184, 1279.

Clase 5:

Las materias que cumplan con la instrucción de embalaje: 507, 515.

Clase 6:

Las materias que cumplan con la instrucción de embalaje: 618.
612 sólo los números de ONU: 1593, 1710, 1897, 2831.
616 solamente los números de ONU: 1751.

Clase 8:

Las materias que cumplan con la instrucción del embalaje: 820, 821.
807 solamente los números de ONU: 2054, 2240.
813 sólo los números de ONU: 2672.

Clase 9:

Las materias que cumplan con la instrucción de embalaje: 907, 914.
Se tendrá que respetar el tipo de aeronave y la cantidad neta máxima 

por bulto. 

 892 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la Secreta-
ría de Industria y Empresa, del Departamento de Innova-
ción, Universidades y Empresa, de certificado de confor-
midad con los requisitos reglamentarios e inscripción en 
el registro del producto fabricado por Daniel Aguilo Pani-
sello SA: embalaje combinado, cajas de cartón, código 4G, 
marca Dapsa y modelo «Tabletas ATCC 25 KG», para el 
transporte de mercancías peligrosas por vía marítima y 
vía aérea.

Recibida en la Secretaría de Industria y Empresa, del Departamento de 
Innovación, Universidades y Empresa, de la Generalitat de Catalunya, la 
solicitud presentada por Daniel Aguilo Panisello SA (DAPSA), con domi-
cilio social en Finca La Palma, municipio de L’Aldea, provincia de Tarra-
gona, para el certificado e inscripción en el registro del siguiente producto 
fabricado por Daniel Aguilo Panisello SA (DAPSA), en su instalación 
industrial ubicada en L’Aldea: Embalaje combinado, cajas de cartón, 
codigo 4G, marca DAPSA y modelo «Tabletas ATCC 25 KG», para el trans-
porte de mercancías peligrosas por vía marítima y vía aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuyo certificado e ins-
cripción en el registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y Control 
ICICT-El Prat de Llobregat, mediante certificado con clave 
VC.BB.33090913/07, ha hecho constar que el tipo presentado cumple 
todas las especificaciones actualmente establecidas por el R.D. 551/2006, 
de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera, y por la Orden Ministerial de 17/3/1986 
(BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/1989, sobre homologaciones de 
envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, el 
código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) (BOE 
21-12-2005), las Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de 
Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI) (BOE 22-03-2006), he 
resuelto:

Certificar la conformidad del citado producto con la contraseña de 
inscripción 02-H-1561 y definir, por último, como características técnicas 
para cada marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca y modelo:  DAPSA y modelo «Tabletas ATCC 25 KG».
Características y productos autorizados a transportar:

Las indicadas en el anexo.
Este certificado se hace únicamente en relación con el R.D. 

551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera, y por la Orden Ministe-
rial de 17/3/1986 (BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/1989, sobre 
homologaciones de envases y embalajes destinados al transporte de 
mercancías peligrosas, por tanto con independencia de la misma, se 
habrá de cumplir cualquier otro Reglamento o Disposición que le sea 
aplicable, debiéndose presentar la conformidad de la producción con 
el tipo homologado antes de 27/11/2009 (Orden Ministerial de 
28/2/89).

(*) El sistema de calidad siempre deberá estar certificado por una 
entidad certificadora correspondiente, en el curso de estos dos años.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.


